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VISTO: El expediente N'001-2022282173 de fecha
22 de matzo de 2022, que contiene el Oficio N' 1 129-2022-PGEIGRSM/PPR/DVSV y demás
documentos que obran en el expediente judicial N" 00036-2015-0-2208-JM-LA-O1, en un total
de diez (10) folios,

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integralcon calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San [\lartín;

Que, el accionante FELIPE ARCHENTI VIENA,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N" 00036-
2015-0-2208-JM-LA-01; siendo así, mediante Resolución N" 05 de fecha 05 de junio de 2015,
emitida por el Primer Juzgado Mixto de Tarapoto resolvió declarando FUNDADA EN PARTE
la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 0Bg7-2012-
GRSÍU/DRESI\I, de fecha 06 de marzo de 2012;y ORDENA que la entidad demandada emita
nueva resoluciÓn administrativa disponiendo el pago del REINTEGRO POR CONCEpTO DE
SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO en base a
Ínteqras; con deducción de los importes que hayan sido abon

ro remun es totales
ados por dichos conceptos sobre
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Ia base de remuneración total permanente, más intereses legales que Se liquidarán en

elecucion Je sentencia, .ln .o.irr ni costos; ogcmRÁNDosE CoNSENTIDA y requiriendo

su ejecución mediante n.rorróion No 15 de fecha 10 de marzo de 2022, emitida por el

¡uzgaoo áá Trabajo Transitorio sede M. compagñon Tarapoto;

Oue, de conformidad con el artículo 4 de! Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Crdenado de la Ley orgánica del Poder Judicial, que

establec-e 
'ro 

, siguien le.. ,,Toda perso;1a . 
y autoridad está oblígada a acatar y dar

cumptiÁiento á las decÍsio n,"é ¡rairiales o de índole administrativa, emanadas de

autoridadiuclicial cornpetáit", ,itus propigs términos, sin poder calificar su conteni¡lo

o sus fundamento", ,á"iiingi, "r" 
'efecÚos o interpretar sus alcances, baio

responsab ilidad civit, peiái i ídr¡nittrativa que ta ley.señala."', por lo que, la Dirección

negionat de Educación 
-san 

H¡á,-tin cumpte efectúar todas las gestiones necesarias para dar

,='*:e\. estrictolumplimiento a lo orJenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

ur;:F;i;i;;;,E.'.r'á;;rdion v sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

íi:ff f e tos actuados se advierte que el demandante es

.,ri$o*,^,,.r1)r:,servrdor de ra Unidad de Gestión Educativa Locar de san Martín, que a su vez constituye la

\'r.a:i:=.rj 
unidad E]"üor, áor - Educación Bajo Mayo con autonomía presupuestalfinanciera; siendo

asi, corresponde a d¡cná unidad ia ejécución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución'

#TriH,ffi il'iltft ffi,'lü:fiirffi fi
facultades conferidas en ta nesotución Ejecutivá Regional N'316-2021-GRSMiGR'

SE RESUELVE:

A RTiCU LO PRI MERO.- REqo]'locER por mandato

jucicial,recaidoenelexpediente1udicial@JM-LA-01,afavordeFELlPE
ARCHENTIVlENA,elpagodelRElNTEGRoPoRcol.c¡PToDESUBSIDIoPoRLUTo
y GASTos DE sEpELio-en base a cuatro remuneraci-ones totares o íntegras; con deducción

delosimportu,o.i'.ñ*;-;d;ffinceptossobrelabasede
remuneración total permanente, ma.S ,nt",",". legales que Se liquidarán en ejecución de

sentencia, sin costas ni costos; s¡enJo rÚruon-on EN PARTE la demanda mediante

Resolución N'05 Ol-t";'tt O5 oe juniJ-de.:*: 
:n1i-tl1?,,pot 

el Primer Juzgado ivlixto de

Tarapoto; V OfclÁn]ÑóOSe óOr'¡SeruflOA y requiriendo su ejecución mediante

ResoruCión No 15 áe iucr,a 10 de *;; ¿,e zoá2, emitidar por er Juzgado de Trabajo

iransitorio-Sede M'Compagñon Tarapoto'

ART|CULO SEGUNDO 'AU.T.ORIZAR a la unidad

Ejecutora301-EducaciónBajolr¡av@nJefaturalconelcálculo
correspondiente colálru á fo esiableciáo en la Resolución N" 05'

2

I



+rflBtrc^ 
cE( oso

W Snn hl[ortín

NI.o CI?a6 -}0Z}-GRSMIDRE

aRrículo TERCERO. - NOTIFICAR a través de
Secretarí a General de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn la presente
resoluciÓn al administrado, a Ia Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

resoluciónenelPortaIlnstituciona,o"ffi;JE3il:}*,3,|'ff:xl;
(www.dresa nmartin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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